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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./36-2011                                                     17 de junio de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 13-06-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Presidencia Ejecutiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que consideran los Sres. Directores la importancia capital que reviste para el accionar del 

INCOPESCA, el Departamento de Investigación y Desarrollo en cuanto a la realización de actividades 

de investigación necesarias  a efecto de normar y optimizar las condiciones  propicias para la 

realización de las actividades de pesca y acuicultura. 

2- Que bajo esa premisa; señala el Sr. Director Martín Contreras Cascante, su preocupación por cuanto 

el Biól. Ricardo Gutiérrez Vargas; pese al perfil profesional que ostenta; se desempeña como 

Director Regional de Guanacaste, las cuales son funciones netamente administrativas  y no dentro 

del ámbito de su formación y capacidades personales; razón por la cual y teniendo claro el rol 

preponderante que el Departamento de Investigación y Desarrollo tendrá de cara al proceso de 

reestructuración en el cual se encuentra inmerso el INCOPESCA, en cuanto al desarrollo de acciones 

y formulación de proyectos realizados que deben ser promovidos por profesionales del perfil del 

Biól. Gutiérrez Vargas. 

3- Que igualmente tienen claro los Sres. Directores el papel preponderante que por imperio de ley le 

resulta atribuible a la Junta Directiva en cuanto a que la máxima autoridad del Instituto descansa 

sobre la Junta Directiva; por lo que de cara a optimizar la proyección del Departamento de 

Investigación y su necesidad de brindar propuestas y respuestas inmediatas al sector pesquero y 

acuícola nacional; la Junta Directiva por tanto; 

 

Acuerda 

 

1- Ordenar al Presidente Ejecutivo trasladar al Departamento de Investigación y Desarrollo a partir del 

01 de agosto de 2011 al Biól. Ricardo Gutiérrez Vargas, de conformidad con el perfil de su 

formación profesional y la necesidad Institucional de fortalecimiento Institucional al Departamento 

de Investigación y Desarrollo. 
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2- Trasladar al Lic. Antonio Peña Zúñiga, como Director Regional de Guanacaste y al Bach. Jesús Orozco 

Piñar, como Jefe de la Oficina Subregional de Nicoya.  

 

Acuerdo Firme 

  


